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Introducción 

El presente documento forma parte de la serie de documentos “Aportes a la conceptualización 

de la pobreza y la focalización de las políticas sociales en Uruguay”, del Departamento de 

Análisis y Estudios Sociales de la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo del Ministerio 

de Desarrollo Social (DAES–DESyTC–DINEM-MIDES). Como antecedente directo se encuentra el 

primer documento de la serie, titulado “¿Qué es el índice de carencias críticas?” (DINEM-

MIDES, 2014), el cual presenta el instrumento utilizado para focalizar los programas de 

transferencias monetarias no contributivas en el país: Asignaciones Familiares del Plan de 

Equidad (AFAM-PE) y Tarjeta Uruguay Social (TUS). A pesar de tener puntos de contacto con la 

metodología oficial de pobreza monetaria en nuestro país (INE 2006), la metodología del 

Índice de Carencias Críticas (ICC) no es coincidente con la anterior. Por lo tanto, utilizar una u 

otra para seleccionar a la población vulnerable en términos monetarios conduce a resultados 

diferentes.  

El ICC fue elaborado en 2008 por el Instituto de Economía de la Universidad de la República 

(IECON) y luego actualizado en 2012 por la misma institución. Durante el proceso de 

actualización de este instrumento de focalización surgieron interrogantes vinculadas a la 

relación entre el ICC y la pobreza por ingresos. Comprender esta relación es un aspecto 

sumamente relevante para el diseño y la gestión de las políticas de transferencias monetarias 

en nuestro país, ya que si bien su objetivo es dirigirse a la población vulnerable en términos 

socioeconómicos, el impacto de estos programas con frecuencia ha sido evaluado en términos 

de reducción de la pobreza monetaria de acuerdo a la metodología oficial.  

En este marco, el objetivo del presente documento es ahondar en la relación entre el 

instrumento de focalización de los programas de transferencias monetarias no contributivas 

(ICC) y la metodología oficial de medición de pobreza monetaria en nuestro país. Para esto se 

analizarán de forma comparada las características de la población seleccionada a través del ICC 

y aquella seleccionada mediante el criterio de pobreza monetaria, así como la concordancia 

entre ambos criterios para la selección de población vulnerable. El objetivo no será justificar la 

utilización de uno u otro criterio, sino continuar aportando información sobre el mecanismo de 

focalización de las transferencias monetarias. 

El documento se estructura de la siguiente manera. En el primer capítulo del documento se 

describen brevemente las metodologías consideradas en el análisis. Luego, en el segundo 

capítulo se caracterizan aquellas personas en hogares pobres monetarios, pero no 

http://dinem.mides.gub.uy/innovaportal/file/35169/1/que_es_el_indice_de_carencias_criticas_-_daes_-_desytc_-_dinem.pdf


2 
 

seleccionados por ICC para los programas de transferencias monetarias, analizando la 

existencia de comportamientos diferenciales en variables de empleo, calidad del empleo, 

ingresos, educación y salud, que puedan diferenciarlos de los hogares sí seleccionados por ICC. 

En el tercer capítulo, se realiza la comparación de ambas metodologías a través de la 

caracterización de la población seleccionada por cada una, abarcando dimensiones como la 

distribución geográfica, ingresos, vivienda, educación, composición del hogar, entre otras, así 

como una caracterización considerando el abordaje de las necesidades básicas insatisfechas y 

la pobreza por derechos. Finalmente, en el cuarto capítulo se presentan los comentarios 

finales y reflexiones a futuro. 

1 Metodología de construcción del ICC y la medición oficial de pobreza 

1.1 El Índice de Carencias Críticas (ICC) 

El Índice de Carencias Críticas (ICC) fue elaborado en 2008 por el Instituto de Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la UdelaR y constituye el instrumento 

de selección de la población objetivo de los programas de transferencias del Plan de Equidad: 

Asignaciones Familiares (AFAM-PE) y Tarjeta Uruguay Social (TUS)1. El ICC se construyó en base 

a los microdatos de la Encuesta Nacional de Hogares Ampliada del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) de 2006 y, posteriormente, se actualizaron los ponderadores y algunas 

variables con la Encuesta Continua de Hogares del INE de 2011. 

El ICC consiste en una medida sintética de carencias en dimensiones tales como educación, 

vivienda y confort, y otras variables sobre composición del hogar. El índice procura 

aproximarse a la situación de carencias de los hogares, a través de la combinación y 

ponderación de distintas características estructurales de los hogares que sean de difícil 

manipulación. El valor estimado varía entre 0 y 1, representando este último valor la situación 

de mayores carencias. 

El juego de ponderadores de cada variable proviene de la estimación de modelos probit (uno 

para Montevideo y otro para el Interior) donde la variable dependiente refleja la pertenencia 

al primer quintil de ingresos, y las variables independientes refieren a las dimensiones ya 

mencionadas. Para la estimación del modelo se consideraron solamente los hogares con 

menores de edad y pertenecientes al 50% de menores ingresos.  

                                                           

1
 Por más detalle sobre la construcción del ICC ver DINEM-MIDES (2014). 

2
Los quintiles representan una quinta parte (20%) de los hogares y surgen de la conformación de 5 grupos 

poblacionales ordenados de menor a mayor según ingreso per cápita del hogar. En este caso, los quintiles son 
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Merece la pena destacar particularmente que el ingreso considerado para la construcción de 

los quintiles equivale al ingreso per cápita de los hogares sin AFAM, TUS, valor locativo o 

alquiler, ni ingreso de cuota mutual por FONASA. Adicionalmente, para determinar la cantidad 

de población elegible para Montevideo y el interior del país, se ordena a la población según 

este ingreso per cápita y se toma en cuenta la distribución poblacional según 

Montevideo/Interior que resulta de este ordenamiento para cada población seleccionada. Por 

ejemplo, si se desea seleccionar 30.000 hogares beneficiarios del programa, para determinar la 

distribución por región se ordena por ingreso a los hogares de todo el país y se determina la 

proporción de hogares de Montevideo/Interior entre los 30.000 hogares de peores ingresos. 

Adicionalmente, junto a la estimación del modelo, se determinan umbrales de elegibilidad que 

constituyen el valor mínimo de ICC exigido para ser elegible en el programa. El umbral de 

elegibilidad para la TUS es más exigente que el de AFAM-PE y, en particular, el umbral de TUS 

doble es más exigente en tanto constituyen los 30.000 hogares de mayor vulnerabilidad. 

Ilustración 1: Umbrales de elegibilidad del ICC 

 

En síntesis, la metodología de elaboración del ICC toma en consideración la dimensión ingreso 

en al menos dos aspectos. Por un lado, la relación que tienen las dimensiones del modelo con 

el índice es subsidiaria a la relación que tienen con el primer quintil de ingreso. Por el otro, el 

ordenamiento de los hogares a partir del ingreso es el que determina cómo se distribuye la 

población elegible según Montevideo/Interior. Esto no implica que el Índice no tenga una 

fuerte asociación con las otras dimensiones del bienestar, sino que la importancia de estas 

dimensiones en el Índice serán mayores cuanto más relacionadas estén con la pertenencia al 

primer quintil de ingreso.  
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1.2 Medición oficial de pobreza monetaria 

La medición de la pobreza por el método del ingreso surgió en la década de los 70 y desde 

entonces ha sido la medición predominante en América Latina. Constituye un método simple y 

que logra dar cuenta de la falta de recursos económicos. Habitualmente, se considera que la 

dimensión que tiene relación directa con el ingreso es la capacidad de adquirir ciertos bienes y 

servicios definidos como básicos. En este sentido, las metodologías de pobreza monetaria que 

se han desarrollado intentan ver este tipo de privación en dos niveles, el acceso a alimentos 

necesarios (indigencia), y a bienes y servicios generales (pobreza). 

En Uruguay, la metodología de medición oficial fue elaborada por el INE y la última revisión 

data del año 2006. De forma sintética, la metodología se basa en la determinación de un 

umbral absoluto de ingresos del hogar por debajo del cual el hogar y todos sus integrantes se 

consideran pobres. 

El INE construye las líneas de pobreza basadas en los hábitos de consumo de un estrato de 

referencia medido a través del nivel de gasto relevado en la Encuesta Nacional de Gastos e 

Ingresos de los Hogares 2005-2006 (ENGIH). El estrato de referencia es construido 

separadamente para Montevideo, Interior Urbano e Interior Rural, atendiendo a las 

características diferenciales de consumo en estas tres zonas geográficas. El estrato representa 

al primer quintil móvil2 que cubre los requerimientos calóricos nutricionales. 

En base al consumo del estrato de referencia, por un lado, se calculó la Canasta Básica 

Alimentaria (CBA) que sintetiza, separadamente para el país urbano (Montevideo e Interior 

urbano) e Interior rural, aquella canasta que cubre los requerimientos energéticos mínimos 

que deberían consumir las personas para no ser vulnerables en sus necesidades alimenticias3. 

Por otro lado, se calculó la Canasta Básica No Alimentaria (CBNA) que contempla el consumo 

en bienes relativos a la vivienda (valor locativo4, alquiler, electricidad, teléfono, agua), 

transporte y salud, entre otros, separadamente para los tres estratos de referencia. Así, se 

                                                           

2
Los quintiles representan una quinta parte (20%) de los hogares y surgen de la conformación de 5 grupos 

poblacionales ordenados de menor a mayor según ingreso per cápita del hogar. En este caso, los quintiles son 
móviles, por lo que el primer quintil móvil representa al primer grupo de 20% de hogares que logra cumplir con los 
requerimientos calóricos mínimos con el menor ingreso posible. 
3
En primer lugar se construyó una Canasta Larga Nacional ponderando las canastas de Montevideo (43%) e Interior 

Urbano (57%). Luego, a partir de la Canasta Larga, se obtuvo la CBA seleccionando los productos de consumo según 
su frecuencia y peso. Para el caso del Interior Rural se operó de igual manera, pero considerando únicamente la 
Canasta Larga del Interior Rural. 
4
Para el caso del Interior Rural no se considera el valor locativo de la vivienda, ni para el cálculo de la canasta de 

consumo, ni para el cálculo del ingreso del hogar. 
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obtienen las CBA a partir de un criterio normativo en términos limitados5, y las CBNA a partir 

de un criterio no normativo. 

A partir de este cálculo de canastas de consumo, se realizaron las valorizaciones teniendo en 

cuenta los precios diferenciales en las tres regiones antes mencionadas. Además, los valores 

de las canastas se han ido actualizando con los índices de precios específicos de cada región y 

componente6. 

La línea de indigencia (LI) coincide con la CBA del hogar ya que se calcula multiplicando el valor 

de la CBA per cápita por el número de integrantes. Por su parte, la línea de pobreza (LP) se 

construye como la suma de la CBA y la CBNA del hogar, introduciendo economías de escala en 

los gastos no alimentarios. 

      𝑝    

      𝑝        𝑝   
    

Las ecuaciones anteriores definen las líneas de indigencia y pobreza, siendo n la cantidad de 

personas en el hogar y 0,8 el coeficiente que refleja las economías de escala. 

Así, el cálculo de la canasta y su valorización monetaria configuran líneas distintas según región 

geográfica. A modo de ejemplo, en diciembre 2013, las LP para un hogar de 4 personas eran: 

$30.339 para Montevideo; $20.790 en el Interior urbano; y $14.397 en el Interior Rural. Por lo 

tanto, un hogar de 4 personas con ingresos de $25.000 sería pobre en Montevideo, pero no en 

el Interior. 

De esta forma, un hogar se definirá como pobre monetario si su ingreso7 se encuentra por 

debajo de la LP y todos los integrantes de ese hogar se considerarán pobres. Por su parte, el 

indicador de brecha de pobreza da cuenta de la profundidad de la pobreza indicando la 

distancia del ingreso del hogar pobre a la LP. 

                                                           

5
Se dice que es un criterio normativo limitado, ya que se busca cubrir requerimientos energéticos mínimos pero 

basados en los hábitos de consumo registrados por la población. 
6
 Mientras que los alimentos se actualizan con el IPC de cada sub-rubro de la CBA, los gastos no alimentarios se 

actualizan con el Índice de precios de cada rubro. Las canastas correspondientes al Interior Rural se actualizan con el 
IPC del Interior Urbano que surgen del relevamiento de información de las localidades Ciudad de la Costa, Las 
Piedras, Maldonado, Salto y Tacuarembó (INE, 2011). 
7
 El ingreso del hogar se corresponde con la variable ht11 construida por el INE para las ECH que incluye ingresos 

laborales, por transferencias, jubilaciones y pensiones, ingresos del capital, imputación de ingreso por derechos de 
alimentación y salud e imputación por valor locativo del hogar. 
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1.3 ICC y pobreza monetaria 

Luego de exponer brevemente las principales características de ambas mediciones de 

privación, se resumen las diferencias metodológicas en la consideración de las siguientes 

dimensiones: 

Cuadro 1: Diferencias entre metodología de pobreza monetaria e ICC 

Dimensión ICC Pobreza monetaria 

Construcción del ingreso Ingreso per cápita de los hogares 
sin Asignaciones Familiares, Tarjeta 
Uruguay Social, valor locativo ni 
alquiler, ni ingreso de cuota mutual 
por FONASA. 

Ingreso total del hogar con valor 
locativo sin servicio doméstico. 
Para el caso del Interior Rural no 
se considera el valor locativo. 

Distribución regional La determinación de la población 
elegible según región surge del 
ordenamiento según ingreso per 
cápita. 

Diferentes canastas de consumo 
y ajustes de precios, configuran 
distintas LP según región. 

Consideración de precios Igual capacidad adquisitiva de los 
ingresos según región. 

Diferente valorización y 
actualización de la canasta según 
precios de canasta asociada al 
IPC de Montevideo e Interior. 

Escalas de equivalencia No aplican escalas de equivalencia. Cálculo de LP depende de la 
cantidad de miembros del hogar.  

 

Cada una de estas diferencias afecta al ordenamiento relativo de los hogares respecto a su 

situación de vulneración. Dada una definición en términos absolutos de cuántos hogares 

captar, cada una de las dos metodologías seleccionará hogares con diferentes características. 

En primer lugar analizamos la construcción del ingreso y sus componentes. La decisión de 

considerar el valor locativo para estimar la pobreza monetaria (salvo para el caso del interior 

rural8) genera que los hogares urbanos queden en posiciones superiores en el ordenamiento 

respecto al ingreso utilizado en la construcción del ICC, que no considera el valor locativo para 

ninguna región. Por otra parte, en el proceso de construcción de la CBNA por la misma 

metodología, el valor locativo es también usado para la estimación de la LP de Montevideo e 

Interior Urbano y no para Interior Rural. El costo asociado a lo que se pagaría como alquiler 

por la propiedad es considerado un gasto del Estrato de Referencia para la estimación de la 

CBNA en las dos primeras regiones. Por lo tanto, cuando se ordenan los hogares por brecha de 

pobreza, el valor locativo incide de dos maneras: vía utilización en los ingresos y vía 

consideración en la estimación de la CBNA. El efecto concreto variará dependiendo del valor 

locativo de los hogares que se encuentran en la parte baja de la distribución del ingreso y de 

                                                           

8
La no consideración del valor locativo en el sector rural para la metodología de pobreza monetaria del INE radica en 

la dificultad de obtener una buena estimación de éste, dado que no existe prácticamente un mercado de 
arrendamiento de viviendas que no incluya explotación agropecuaria (INE 2008). 
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los precios asociados a los alquileres en la canasta del IPC en Interior Urbano y Montevideo a 

partir de los cuales se ajustan los componentes de valor locativo de la CBNA.  

La inclusión de FONASA en las estimaciones de pobreza ya ha sido discutida en diversas 

investigaciones sobre pobreza monetaria en Uruguay. Estas investigaciones generalmente no 

consideran para la construcción del ingreso de los hogares la transferencia por cuota mutual 

que asigna el INE a los beneficiarios de FONASA (Amarante et al, 2010; Colafranceschi et al 

2013). En este caso, el impacto en la selección de población por regiones dependerá también 

del valor del componente de cuota mutual en cada CBNA, así como de la cobertura de FONASA 

de la población en cada una de las regiones. Es de destacar que, si se comparan hogares con 

igual proporción de miembros que tienen cobertura de salud por FONASA, los hogares con 

mayor cantidad de integrantes quedarán mejor posicionados en términos relativos en la 

brecha de pobreza. Esto es así ya que los ingresos por este concepto crecerán 

proporcionalmente a la cantidad de miembros pero, debido al uso de escalas de equivalencia, 

el componente asociado a este gasto en la CBNA no crecerá de manera proporcional.  

Existen dos diferencias principales respecto al ingreso que utiliza el ICC. Por un lado, la CBA y 

CBNA son actualizadas con los precios de cada región: Montevideo, Interior Urbano, e Interior 

Rural; y los ingresos del ICC se actualizan con el IPC nacional. Por otro lado, se construyen 

CBNA distintas en cantidades y, por lo tanto, con ponderaciones distintas para cada 

componente según región. La CBA también es diferente entre la región urbana y rural. A su 

vez, el ingreso del ICC no es deflactado de forma diferencial según regiones. Los posibles 

problemas de endogeneidad asociados a la existencia de canastas diferenciales según región 

es una de las principales críticas a la metodología de pobreza monetaria. Si el motivo de la 

divergencia en las pautas de consumo es diferencias de gustos según regiones, entonces no 

existen problemas metodológicos, en cambio, si los patrones de consumo se basan en 

diferencias de partida en el nivel de bienestar se verificarían problemas de endogeneidad. Los 

niveles de actividad física que determinan los requerimientos calóricos y las diferencias en los 

patrones de consumo, podrían ser endógenas al contexto socioeconómico, más que 

determinantes fisiológicos exógenos (Ravallion, 1992; Ravallion 1998; Lanjouw, 2001; 

Amarante et al, 2010). En definitiva, es esperable que una región con mayor cantidad de 

población posicionada en la parte baja de la distribución generará una línea de pobreza más 

baja, ya que es esperable que el estrato de referencia que cubra los requerimientos 

nutricionales se alcance en un quintil móvil inferior. Esta es una de las explicaciones de por qué 

la CBA urbana es mayor a la rural, la CBNA de Montevideo es mayor a la del Interior urbano, y 

la CBNA del interior urbano es mayor a la de Interior Rural. Por lo tanto, para un hogar con un 
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mismo ingreso de ICC e igual cantidad de integrantes del hogar, la brecha de pobreza será 

siempre mayor en Montevideo, luego en el Interior Urbano y finalmente en el Interior Rural. 

Esto en definitiva explica gran parte del peso diferencial que tiene el Interior utilizando el 

ingreso para la construcción del ICC, en comparación al peso de esta región usando el 

ordenamiento por brecha de pobreza.  

Sumado al problema de endogeneidad, el ingreso del ICC no ajusta por diferencias en precios 

por región, sino que solamente corrige inter temporalmente utilizando el IPC nacional, lo que 

agudiza aún más el hecho que la metodología de ICC selecciona una mayor proporción de 

hogares del interior. La capacidad adquisitiva de los ingresos según región no es valorada en la 

metodología de ICC cuando, por ejemplo, la comparación entre las LI de Montevideo e Interior 

urbano muestra que los precios de iguales bienes son habitualmente mayores en Montevideo 

que en el Interior9. 

Finalmente, en la metodología de ICC no se utilizan escalas de equivalencia a diferencia de lo 

que ocurre con la brecha de pobreza monetaria. El ingreso considerado para el ICC es el 

ingreso per cápita del hogar, en cambio, la brecha de pobreza incluye escalas de equivalencia, 

ya que la CBNA está construida con una escala de 0,8. La inclusión de escalas de equivalencia 

está fundamentada en las denominadas economías de escala, que refieren a que las 

necesidades de gasto de los hogares no crecen linealmente con la cantidad de integrantes, 

sino que al aumentar la cantidad de individuos, los gastos extras que es necesario realizar 

crecen en menor medida (Mancero, 2001). En este sentido, es más probable que los hogares 

con mayor cantidad de integrantes queden posicionados en la parte inferior de la distribución 

del ingreso en la metodología de ICC que en la brecha de pobreza monetaria.  

En síntesis, como se ha mencionado, cada una de las diferencias metodológicas entre la 

construcción del ingreso del ICC y la brecha de pobreza monetaria, afecta las posiciones de los 

hogares en la distribución. Sin dejar establecido cuáles son las ventajas o limitaciones del uso 

de cada una de las medidas, es importante establecer cómo impactan cada una de las 

diferencias para dilucidar los orígenes de las discrepancias entre la utilización de la medición 

oficial de pobreza monetaria y la selección de población vulnerada en base al ICC.  

  

                                                           

9
 Sin embargo, hay que tener en cuenta que muchas veces los bienes agrupados en un mismo producto no 

necesariamente tienen la misma calidad y esto podría estar afectando esta diferencia de precios que se ve entre 
regiones.  
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Cuadro 2: Efectos de las diferencias metodológicas de pobreza monetaria e ICC 

Factor de diferencia Distribución regional  Cantidad de integrantes 

Imputación de valor 
locativo y cuota mutual 
por beneficiario FONASA 

Indeterminado. Necesidad de 
analizar las diferencias entre 
imputaciones y sus respectivos 
componentes en la CBNA por 
región (valor locativo y FONASA) 

Metodología de pobreza 
monetaria posiciona más alto en la 
distribución cuanto más 
integrantes (efecto FONASA) 

Estrato de referencia y 
elaboración de LP por 
región 

Metodología de pobreza 
monetaria posiciona más alto en 
la distribución a Montevideo, 
Interior Urbano, e Interior Rural 
respectivamente (efecto 
endogeneidad y efecto ajuste de 
precios diferencial por región) 

No genera efecto directo 

Escalas de equivalencia 

Indeterminado. Dependerá de si 
alguna región cuenta con más 
integrantes promedio en los 
hogares posicionados en la parte 
baja de la distribución 

Metodología de pobreza 
monetaria posiciona más arriba en 
la distribución cuanto más 
integrantes (efecto escala de 
equivalencia) 

 

2 Pobres no seleccionados por ICC 

En este capítulo se analizan aquellos hogares en situación de pobreza de ingresos, pero cuyo 

valor del ICC no supera el umbral de elegibilidad para los programas de transferencias10. 

Si observamos la distribución de hogares elegibles según su condición de pobreza, se 

encuentra que cuanto más pequeña la población elegible del programa, mayor grado de 

concordancia entre ICC y pobreza monetaria. Un 69% de los hogares elegibles para TUS doble 

son pobres, mientras que este guarismo se reduce a 58% para el caso de los hogares TUS y a 

32% para AFAM-PE. Estas diferencias se explican por un lado, por la discordancia de criterios 

de selección y, por otro lado, por la diferencia en la magnitud de cada una de las poblaciones 

analizadas. En particular, el hecho que la cantidad de hogares elegibles para AFAM-PE sea 

superior a la cantidad de hogares pobres por ingreso hace esperable el resultado encontrado. 

                                                           

10
No se considerarán en este documento los restantes criterios de elegibilidad referidos al cumplimiento de 

contraprestaciones, tope de ingresos, presencia de menores o personas con discapacidad, entre otros. 



10 
 

Gráfico 1: Porcentaje de hogares seleccionados por ICC según pobreza para total país 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Por otra parte, si se realiza el cruce en sentido inverso, se encuentra que el 74% de los hogares 

pobres por ingreso son además elegibles por ICC. Por otra parte, sólo el 12% de los hogares no 

pobres son además elegibles por ICC.  

Gráfico 2: Distribución de hogares pobres según selección por ICC para total país 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Nos enfocaremos ahora en analizar aquellos hogares que, encontrándose en situación de 

pobreza por ingreso, no son elegibles para AFAM-PE. En el año 2013, los hogares elegibles para 

AFAM-PE eran 209.186, mientras que los hogares que se encontraban en situación de pobreza 

eran 91.696. De estos últimos, 24.728 eran hogares pobres pero no elegibles para AFAM-PE. 

Desagregando territorialmente a nivel de regiones, se observa que los hogares pobres por 

ingreso se concentran mayoritariamente en Montevideo. Por su parte, los hogares pobres 

cuyo ICC no supera el umbral para ser elegibles de AFAM-PE se concentran aún más en 

Montevideo como contraposición a las localidades mayores, en tanto las localidades menores 

y zonas rurales presentan guarismos similares a los restantes grupos.  

68% 

42% 
31% 

32% 

58% 
69% 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

AFAM PE TUS TUS doble

Pobre

No pobre

87% 

26% 

11% 

39% 

1% 

15% 

1% 

21% 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

no pobre pobre

TUS doble

TUS

AFAM-PE

Resto



11 
 

Gráfico 3: Distribución regional de hogares, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

En relación a la tasa de actividad, empleo y desempleo, no se encuentran diferencias 

sustanciales entre las personas pobres por ingreso y las pobres no elegibles para AFAM-PE. 

Ambos grupos presentan una tasa de actividad menor a la de las personas no pobres, una tasa 

de empleo aún menor y una tasa de desempleo que triplica la de las personas no pobres. 

Gráfico 4: Tasas de actividad, empleo y desempleo, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Si desagregamos estas tasas según sexo, se evidencia que para todas las poblaciones, las 

mujeres presentan menores tasas de actividad y empleo, así como mayores tasas de 

desempleo en relación a los varones.  
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Gráfico 5: Tasas de actividad, empleo y desempleo por sexo, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Sin embargo, se evidencian patrones diferenciales según población. Las mayores brechas en 

las tasas de actividad y empleo se registran entre las personas en situación de pobreza, 

seguidas de las personas pobres pero no elegibles para AFAM-PE y luego las personas no 

pobres. Para la tasa de desempleo se observa algo particular, si bien las personas pobres 

siguen enfrentando las mayores brechas de género11, las personas pobres pero no elegibles 

para AFAM-PE presentan una brecha significativamente menor. Tanto varones como mujeres 

pobres pero no AFAM-PE presentan altas tasas de desempleo. 

Cuadro 3: Brechas de género en tasas de actividad, empleo y desempleo, según subpoblación 

  Tasa actividad Tasa empleo Tasa desempleo 

No pobre -25% -28% 60% 

Pobre -34% -42% 79% 

Pobre no AFAM-PE -30% -33% 15% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

En relación a las restricciones de empleo, se encuentra que las tasas de no registro a la 

seguridad social (informalidad laboral) de las personas en situación de pobreza, más que 

triplican la tasa de informalidad de las personas no pobres. Entre las personas pobres y las 

pobres no elegibles para AFAM-PE no se encuentran diferencias sustanciales, aunque se 

registra una menor informalidad entre las personas pobres no AFAM-PE. 

                                                           

11
La brecha se define como: 

(𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟𝑒𝑠−𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑜𝑛𝑒𝑠)

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑜𝑛𝑒𝑠
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Gráfico 6: Aporte a la seguridad social de personas ocupadas, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Si se analiza el ingreso per cápita de los hogares pobres, se encuentra que el ingreso promedio 

de los hogares pobres no elegibles para AFAM-PE ($5.247) es mayor al de los hogares pobres 

($4.397). Observando el Gráfico 7, se evidencia que la distribución del ingreso per cápita de los 

hogares pobres no AFAM-PE está levemente corrida hacia valores más altos del ingreso.  

Gráfico 7: Diagrama de caja de ingreso per cápita del hogar, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

En cuanto a la dimensión educativa, se encuentra que los hogares no pobres tienen un clima 

educativo12 sustantivamente mayor al de los hogares pobres no AFAM-PE y al total de hogares 

pobres. Entre estos dos últimos grupos no se encuentran diferencias sustanciales. 

                                                           

12
 Medido como la cantidad de años de educación promedio de las personas adultas del hogar. 
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Cuadro 4: Clima educativo del hogar, por subpoblación 

  Clima educativo 

No pobre 9,1 

Pobre 6,8 

Pobre no AFAM-PE 6,9 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Complementariamente, se encuentra que el nivel educativo es mayor entre las personas no 

pobres que entre las personas pobres. Las personas pobres no AFAM-PE alcanzan, en 

promedio, niveles levemente superiores al global de personas pobres. 

Gráfico 8: Máximo nivel educativo alcanzado por personas de 18 años y más, según subpoblación 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Finalmente, en relación a la salud, se encuentra que mientras las personas no pobres tienen 

derechos de salud mayoritariamente en mutualistas, las personas pobres los tienen 

mayoritariamente en salud pública. Dentro de las personas pobres, aquellas que no son 

elegibles para AFAM-PE presentan guarismos superiores de atención en mutualistas. 

Cuadro 5: Derecho de atención en salud según prestador, por subpoblación 

  No pobre Pobre Pobre no AFAM-PE 

MSP/ASSE 25% 73% 64% 

IAMC 66% 20% 25% 

Seguro privado 2% 0% 0% 

Hospital Policial/militar 8% 3% 3% 

BPS 0% 0% 0% 

Policlínico Municipal 1% 4% 3% 

Otro 3% 2% 3% 

Declara no tener 2% 4% 7% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

En síntesis, se observó que los hogares pobres se concentran mayoritariamente en 

Montevideo, y los hogares pobres no AFAM-PE lo hacen aún más. En relación a los indicadores 

de mercado de trabajo, ambos grupos presentan una tasa de actividad y de empleo menor a la 
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de las personas no pobres, y una tasa de desempleo que triplica la de las personas no pobres. 

A su vez, las personas pobres no AFAM-PE presentan una brecha de género en la tasa de 

desempleo significativamente menor a la de las personas pobres. Por su parte, el ingreso per 

cápita de los hogares pobres no AFAM-PE es mayor al de los hogares pobres. En relación a la 

educación, no se encuentran diferencias sustanciales en cuanto al clima educativo, pero sí se 

encuentra que las personas pobres no AFAM-PE alcanzan niveles levemente superiores al 

global de personas pobres. Finalmente, respecto a la atención en salud, las personas pobres no 

elegibles para AFAM-PE presentan guarismos superiores de atención en mutualistas. 

3 Coincidencias y discordancias en la selección por ambos criterios 

En este capítulo se presenta un análisis comparativo de las metodologías de pobreza 

monetaria e ICC. En concreto, se compara las poblaciones que quedan seleccionadas por cada 

uno de los criterios, para aportar información de modo de comprender la herramienta de 

selección de la población objetivo de los programas de transferencias monetarias. El análisis 

comparativo incluye estudios de diferencias de representación según región y según 

características socioeconómicas. Además de presentar comportamientos diferenciales de 

forma unidimensional, se analizan las características socioeconómicas y acceso a derechos, 

analizados de forma multidimensional. Este análisis considera conjuntamente los resultados en 

varias dimensiones de los hogares y personas seleccionados por cada criterio, permitiendo 

estudiar la simultaneidad de carencias.  

Para ello se determinan subgrupos de población y se evalúan las coincidencias y discordancias 

entre ambos criterios para la identificación de los mismos. Para realizar la comparación, se 

busca identificar una cantidad determinada de hogares que se encuentra en peor situación de 

carencias según el criterio de hogares pobres y según ICC. 

Cuadro 6: Conjuntos de hogares a analizar según el criterio de hogares pobres y el de mayor ICC 

 Criterio Aplicación 

1º conjunto  
Hogares elegibles para 
AFAM-PE 

Hogares pobres Hogares cuyo ingreso per cápita se encuentra 
más alejado

13
 del umbral de la línea de 

pobreza, hasta acumular la misma cantidad de 
hogares elegibles de AFAM-PE en 2013. 

Hogares de mayor ICC Hogares cuyo valor del ICC los define como 
población elegible de AFAM-PE. 

2º conjunto Hogares pobres Hogares cuyo ingreso per cápita se encuentra 

                                                           

13
 Se considera una distancia relativa definida como: 𝑑   

(lphogar 6−ht11)

lphogar 6
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Hogares elegibles para 
TUS 

más alejado del umbral de la línea de pobreza, 
hasta acumular la misma cantidad de hogares 
elegibles de TUS en 2013. 

Hogares de mayor ICC Hogares cuyo valor del ICC los define como 
población elegible de TUS. 

3º conjunto 
Hogares elegibles para 
TUS doble 

Hogares pobres Hogares cuyo ingreso per cápita se encuentra 
más alejado del umbral de la línea de pobreza, 
hasta acumular la misma cantidad de hogares 
elegibles de TUS doble en 2013. 

Hogares de mayor ICC Hogares cuyo valor del ICC los define como 
población elegible de TUS doble. 

 

El primer conjunto se define a partir de la cantidad de hogares elegibles para AFAM-PE, la cual 

se estima para 2013 en 209.171 hogares14. De esta forma, el conjunto seleccionado a partir del 

criterio de ICC resulta en la selección de esos 209.171 hogares, el cual es comparado con los 

209.178 seleccionados que muestran una mayor distancia relativa a la LP15. El segundo 

conjunto busca identificar a los hogares que superan el umbral de ICC definido para TUS, que 

en 2013 eran 55.751, por un lado, y a 55.779 hogares en función de su distancia relativa a la LP 

por otro. El tercer conjunto identifica a los 27.662 hogares elegibles para TUS doble y a los 

27.688 más alejados de la LP. 

En tanto ambas mediciones toman en consideración la dimensión de ingresos, sería esperable 

que ambos criterios presenten un alto número de casos coincidentes. Sin embargo, como ya 

fue mencionado, existen diferencias sustanciales, no sólo en la multidimensionalidad que 

agrega el ICC, sino en la construcción de la variable de ingresos que cada criterio considera. De 

aquí se deriva la necesidad de analizar las discrepancias entre ambos criterios de selección. 

La Identificación de estos conjuntos en base a ambos criterios, permite elaborar una tipología 

de hogares, conformada por las siguientes categorías mutuamente excluyentes: i) hogares 

identificados únicamente por ICC; ii) hogares identificados únicamente por el criterio de 

pobreza; iii) hogares identificados por ambos criterios y iv) hogares no identificados por ningún 

criterio. 

                                                           

14
 Cabe aclarar que a los efectos de este análisis sólo se considerará el umbral de ingreso de ICC como condición de 

elegibilidad cuando en la práctica también operan otros requisitos. 
15

La diferencia entre el total de hogares pobres (209.178) y el total de hogares del percentil de mayor ICC (209.171) 
se explica por la utilización de casos muestrales, los cuales al expandirse a partir de sus respectivos ponderadores no 
permiten la agregación hasta cualquier número del conjunto de los naturales. 
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Ilustración 2: Diagrama de población seleccionada por cada criterio 

 

A modo ilustrativo, antes de comenzar el análisis de las características de los hogares de cada 

grupo, se realizan algunas estimaciones que permiten observar las diferencias entre ambos 

criterios.  

Considerando los datos para el total del país, se observa que el primer conjunto de hogares 

identifica 209.171 o 209.178 hogares, lo que representa el 17,7% del total (Cuadro 7). La 

composición de estos hogares difiere según el criterio adoptado: mientras 123.480 hogares 

son captados por ambos criterios, los 85.698 o 85.691 hogares restantes difieren según se 

utilice el criterio de hogares pobres o el de ICC. Se puede observar también, que a medida que 

el conjunto es más pequeño, la cantidad de hogares identificados por ambos criterios es 

menor en relación al total poblacional y también en relación al total de hogares identificados 

por algún criterio. Por lo tanto, a medida que nos concentramos en los hogares con más 

pobreza de ingresos, las diferencias con el ordenamiento generado con ICC se agrandan.  

Cuadro 7: Distribución de los hogares según criterio, por grupos de población elegible 

 AFAM-PE TUS TUS doble 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Identificados por ambos criterios 123.480 10,4% 24.479 2,1% 9.857 0,8% 
Sólo identificados por pobreza 85.698 7,2% 31.300 2,7% 17.831 1,5% 
Sólo identificados por ICC 85.691 7,2% 31.272 2,6% 17.805 1,5% 
No identificados 888.308 75,1% 1.096.126 92,6% 1.137.684 96,2% 
Total 1.183.177 100% 1.183.177 100% 1.183.177 100% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

3.1 Análisis por región 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la comparación de ambos criterios 

en relación a la distribución regional de la población seleccionada. Estos se presentan para 

total país y desagregados a su vez en cuatro regiones: i) Montevideo; ii) Interior localidades 
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mayores a 5.000 habitantes; iii) Interior localidades menores a 5.000 habitantes, y iv) Interior 

rural. 

Se presenta la distribución de los hogares según región, observándose tres características 

principales. En primer lugar, el criterio de pobreza sistemáticamente capta una proporción 

mayor de hogares de Montevideo en relación a la proporción evidenciada para el total país y 

más aún en relación al criterio de ICC. En segundo lugar, la proporción de hogares de 

Montevideo aumenta a medida que seleccionamos poblaciones más pequeñas, 

independientemente del criterio considerado, y este crecimiento se da principalmente en 

contraposición a la disminución de las localidades del interior mayores a 5.000 habitantes. 

Finalmente, el criterio ICC sistemáticamente capta una proporción mayor de hogares del 

interior rural en relación a la proporción evidenciada para el total país y más aún en relación al 

criterio de pobreza. 

Gráfico 9: Distribución de hogares seleccionados según criterio, por región 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Estas disparidades en la selección según región se agudizan aún más si consideramos el 

agrupamiento realizado según criterios de selección (Cuadro 8). Considerando los hogares 

elegibles para AFAM-PE, se observa que los hogares identificados por un único criterio 

priorizan una región en contraposición a otra: el criterio de ICC se concentra fuertemente en el 

interior del país (88%), mientras que los hogares identificados sólo por pobreza se concentran 

en Montevideo (61%). 

Adicionalmente, si se analiza la distribución según zona geográfica del Interior del país, se 

observa que los hogares identificados únicamente por el criterio de ICC muestran un claro 

sesgo hacia el interior rural, mientras que los seleccionados únicamente por el criterio de 
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pobreza se distribuyen de forma muy similar a la que lo hacen los identificados por ambos 

criterios. 

Cuadro 8: Distribución de los hogares elegibles para AFAM-PE según criterio, por región 

  Montevideo Interior Interior loc. 
> 5.000 hab. 

Interior loc. 
< 5.000 hab. 

Interio
r rural 

Total 

Identificados por ambos criterios 42% 52.102 58% 71.378 50.606 17.812 2.960 100% 123.480 

Solo identificados por pobreza 61% 52.395 39% 33.303 23.306 8.518 1.479 100% 85.698 

Solo identificados por ICC 12% 10.487 88% 75.204 47.376 14.520 13.308 100% 85.691 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Estos comportamientos se mantienen si se analizan los hogares seleccionados para TUS y TUS 

doble (Gráfico 10). Para todas las poblaciones, la selección de hogares del medio rural se da 

principalmente entre los seleccionados únicamente por ICC. Para los hogares identificados por 

ambos criterios y sólo por ICC, cuanto menor es la población seleccionada, mayor es la 

proporción de hogares de Montevideo.  

Gráfico 10: Distribución de los hogares por región, según criterio de selección 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

El análisis presentado evidencia que para los tres niveles de análisis, los criterios de selección 

manejados no coinciden. A su vez, estos presentan claros sesgos en la identificación de 
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hogares elegibles según región, ya que el criterio de pobreza prioriza los hogares 

pertenecientes a Montevideo, mientras que el ICC prioriza el interior del país, en particular las 

zonas rurales. 

Estas diferencias en la representación de cada región están fuertemente vinculadas a la 

metodología de construcción de cada criterio de selección. Como fue mencionado, en la 

elaboración del ICC se utiliza el ingreso per cápita del hogar sin ninguna corrección por 

diferentes niveles de precios entre regiones. Sin embargo, la metodología de pobreza 

monetaria toma en consideración las diferencias regionales de precios y, además, las canastas 

de consumo difieren según regiones.  

3.2 Análisis según características socioeconómicas 

En este apartado se presentan las diferencias entre los hogares seleccionados por el criterio de 

pobreza y de ICC, buscando caracterizar a los distintos grupos. A modo de simplificar, en 

general, se realizará la comparación para la población del primer conjunto (AFAM-PE), 

seleccionado casos ilustrativos para las restantes poblaciones. 

Ingresos y confort del hogar 

En primer lugar se analiza la distribución de cada una de las categorías según decil de ingreso 

per cápita del hogar. Se encuentra que el 94% de los hogares identificados por ambos criterios 

se concentran en los deciles 1 y 2, el 94% de los identificados solamente por pobreza se 

concentran en los primeros tres deciles, y los identificados únicamente por ICC presentan una 

mayor distribución, mientras que los primeros cinco deciles acumulan el 93% del total. 
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Gráfico 11: Distribución de los hogares elegibles para AFAM-PE por cada criterio, según decil de 
ingreso 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Luego, se presenta el índice de riqueza que da cuenta del nivel de confort, el acceso de bienes 

durables y servicios del hogar, indicando el 0 la situación de mayor carencia y 5,0194 la 

situación de mayor riqueza. Se observa que los hogares identificados por ambos criterios son 

los que se encuentran en peor situación, y luego los identificados por un único criterio (que no 

presentan diferencias significativas entre sí). 

Cuadro 9: Índice de riqueza de los hogares elegibles para AFAM-PE, según criterio 

 Índice de riqueza 

Identificados ambos criterios 1,6 

Sólo identificados por pobreza 2,5 

Sólo identificados por ICC 2,4 

No identificados 3,5 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Características de la vivienda 

En relación a la dimensión vivienda, no se evidencia un patrón tan claro. Se observa que la 

proporción de hogares viviendo en condiciones de hacinamiento, y los hogares de techo y piso 

precarios son superiores entre los seleccionados por ambos criterios y los seleccionados 

únicamente por ICC, seguido de los elegibles por el criterio de pobreza. La proporción de 

hogares con saneamiento precario no presenta diferencias sustanciales. Por su parte, a modo 

de indicador síntesis, si se considera el porcentaje de hogares en situación de emergencia 

habitacional, definida ésta a partir de los hogares que poseen una vivienda con techo de 

desecho, o piso de tierra o sin baño, se constata que los hogares identificados por ambos 
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criterios presentan una mayor incidencia, seguido de los identificados únicamente por pobreza 

y finalmente los identificados únicamente por ICC. 

Cuadro 10: Valores promedio de variables de vivienda de los hogares elegibles para AFAM-PE, según 
criterio 

  Hacinamiento Saneamiento 

precario 

Techo 

precario 

Piso 

precario 

Emergencia 

habitacional 

Identificados por ambos criterios 54% 3% 34% 51% 5% 

Sólo identificados por pobreza 7% 1% 14% 27% 3% 

Sólo identificados por ICC 38% 1% 19% 40% 1% 

No identificados 2% 0% 4% 9% 0% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013. Notas: Hacinamiento: Más de 2 personas por habitación para 
dormir; Saneamiento precario: Saneamiento entubado hacia el arroyo u otro; Techo precario: Techo liviano sin 

cielorraso, de quincha o de materiales de desecho; Piso precario: piso alisado de hormigón, sólo contrapiso sin piso 
o piso de tierra sin piso ni contrapiso. 

Por otra parte, en relación a las variables referidas a tenencia de la vivienda, se observa que el 

porcentaje de hogares propietarios es mayor entre los no identificados, al tiempo que es 

menor y similar entre los identificados por al menos un criterio. El porcentaje de arrendatarios 

muestra valores superiores para aquellos hogares sólo identificados por pobreza, y el de 

ocupantes es superior y similar entre los seleccionados por ambos criterios y sólo por ICC. En 

suma, se encuentra que los hogares identificados por ambos criterios y únicamente por ICC 

presentan una tenencia más inestable de la vivienda, seguidos por los identificados 

únicamente por pobreza. 

Cuadro 11: Calidad de tenencia de la vivienda de los hogares elegibles para AFAM-PE, según criterio 

  Propietario Arrendatario Ocupante Total 

Identificados por ambos criterios 46% 18% 36% 100% 

Sólo identificados por pobreza 50% 22% 28% 100% 

Sólo identificados por ICC 47% 18% 35% 100% 

No identificados 65% 17% 18% 100% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Si se analizan los hogares elegibles para TUS doble, a diferencia de lo encontrado para la 

población AFAM-PE, se evidencia que siempre los hogares identificados por ambos criterios 

son los peor posicionados, seguidos de los identificados únicamente por ICC y luego los 

seleccionados por pobreza. En este caso, se evidencia que, para todos los criterios y todas las 

variables, la situación de la vivienda es peor que la evidenciada para el primer conjunto.  

Cuadro 12: Valores promedio en algunas variables de vivienda de los hogares elegibles para TUS 
doble, según criterio  

  Hacinamiento Saneamiento 
precario 

Techo 
precario 

Piso 
precario 

Emergencia 
habitacional 

Identificados por ambos criterios 88% 12% 70% 83% 19% 

Sólo identificados por pobreza 37% 5% 33% 52% 5% 

Sólo identificados por ICC 86% 6% 63% 81% 9% 

No identificados 8% 0% 7% 15% 1% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 
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Composición y características de los miembros del hogar 

En esta sección se presentan algunos indicadores que dan cuenta de la composición y 

principales características de los hogares seleccionados según cada criterio.  

Si se observa la cantidad de integrantes, se tiene que los hogares identificados por ambos 

criterios y sólo por ICC presentan mayor cantidad de miembros16. Este resultado está 

relacionado a las diferencias metodológicas entre la construcción del ingreso para el ICC y la 

estimación de las líneas de pobreza en relación al uso de escalas de equivalencia que ya fue 

comentada: mientras las LP de cada hogar se estiman utilizando una escala 0.8, el ingreso del 

ICC es el ingreso per cápita del hogar. Adicionalmente, se evidencia que la cantidad de 

integrantes aumenta a medida que el conjunto de hogares seleccionados se reduce. 

Gráfico 12: Cantidad de integrantesde los hogares, según criterio de selección 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Por otra parte, se presentan los resultados sobre relación de dependencia demográfica, 

medida como el cociente entre la cantidad de personas menores de 15 y mayores de 64 años y 

la cantidad de personas entre 15 a 64 años, que refleja la composición etaria de los hogares 

del primer conjunto seleccionados según cada criterio. Considerando el Gráfico 13, destaca 

particularmente la relación de dependencia registrada para los hogares identificados por 

ambos criterios, que alcanza 83%. Luego, le siguen los hogares identificados únicamente por 

ICC con 63%. Finalmente, la relación de dependencia de los identificados únicamente por 

pobreza y de los no identificados por ningún criterio se ubica en 49%. Si bien la cifra 

correspondiente a estos grupos no es menor, se destaca que responde básicamente a la 

contribución de las personas mayores de 64 años de edad. Por su parte, la dependencia en los 

                                                           

16
 Para el conjunto de hogares TUS doble no se encuentran diferencias estadísticamente significativas entre los 

hogares seleccionados por ambos criterios y aquellos seleccionados únicamente por el criterio de ICC. 
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hogares identificados por ambos criterios y únicamente por ICC responde a la cantidad de 

menores en esos hogares. 

Gráfico 13: Relación de dependencia total, contribución de menores de 15 y mayores de 64de los 
hogares elegibles para AFAM-PE, según criterio 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Si se consideran los hogares elegibles para TUS doble se evidencian comportamientos 

diferentes. La relación de dependencia en este conjunto es mayor entre los identificados por 

pobreza que los no identificados, aunque el guarismo sigue siendo menor que para los hogares 

seleccionados por los otros criterios. Por otra parte, la explicación a la relación de dependencia 

se encuentra en la contribución de los menores de 15 para todos los criterios de selección 

considerados, incluyendo pobreza. 

Cuadro 13: Relación de dependencia total, contribución de menores de 15 y mayores de 64de los 
hogares TUS doble, según criterio 

  Relación de 
dependencia 

Contribución de los 
mayores de 64 

Contribución de los 
menores de 15 

Identificados por ambos criterios 117% 3% 114% 

Sólo identificados por pobreza 72% 4% 68% 

Sólo identificados por ICC 91% 4% 87% 

No identificados 53% 23% 31% 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Finalmente, respecto a los logros educativos se encuentra que los hogares no identificados por 

ningún criterio presentan mayor clima educativo que el resto. Por su parte, los identificados 

por ambos criterios o identificados únicamente por el criterio de ICC presentan, en promedio, 

un peor clima educativo17.  

                                                           

17
 Para la población AFAM-PE no se encuentran diferencias estadísticamente significativas entre los hogares 

seleccionados por ICC y los seleccionados por pobreza. Mientras que para TUS y TUS doble no se encuentran 
diferencias entre los hogares seleccionados por ambos criterios y los seleccionados únicamente por ICC. 
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Cuadro 14: Clima educativo de los hogares según criterio de selección 

 AFAM-PE TUS TUS doble 

Identificados por ambos criterios 6,9 6,2 6,0 

Sólo identificados por pobreza 7,4 7,0 6,8 

Sólo identificados por ICC 7,3 6,2 6,0 

No identificados 9,5 9,1 9,0 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

3.3 Análisis según Necesidades Básicas Insatisfechas 

En este apartado se analizan las características de los hogares seleccionados en relación al 

abordaje de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Esta metodología de medición directa 

de la pobreza busca aproximarse a la situación de carencias de los hogares analizando el 

acceso a bienes y servicios considerados como necesarios para el ejercicio de derechos. Se 

utiliza la metodología, dimensiones e indicadores18, que surgió del proceso de discusión entre 

diversas instituciones en el marco de los resultados del Censo 2011 (Calvo, J.J., 2013). 

En general, se observa que las dimensiones en la que los hogares presentan mayores carencias 

son confort y vivienda. Además, para los seleccionados por ambos criterios y sólo por ICC, 

también toman relevancia las carencias en la dimensión educativa. 

Se observa además una mayor incidencia de las NBI entre los hogares identificados por ambos 

criterios, al tiempo que entre los hogares identificados únicamente por el criterio de pobreza o 

de ICC la presencia de NBI es inferior y similar aunque con patrones distintos. 

Gráfico 14: Proporción de hogares elegibles para AFAM-PE con NBI para las distintas dimensiones, 
según criterio 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

                                                           

18
 El listado de dimensiones e indicadores se presenta en el Anexo 1. 
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En relación a la profundidad de las carencias, se presenta la cantidad de NBI de cada grupo de 

hogares (Gráfico 15). Se observa que mientras un 91% de los hogares no identificados por 

ningún criterio no presenta NBI, este guarismo se reduce a 43% para los hogares identificados 

por ambos criterios.  

Por su parte, los seleccionados por un solo criterio (pobreza o ICC) presentan un bajo 

porcentaje de hogares sin NBI (74% y 67%), y cuando presentan NBI, mayoritariamente lo 

hacen en una sola dimensión (una NBI). 

Gráfico 15: Distribución de hogares elegibles para AFAM-PE según criterio, por cantidad de NBI 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

3.4 Análisis según pobreza por derechos 

En este apartado se analiza un conjunto de carencias sociales basadas en el enfoque de 

pobreza adoptado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) de México y operacionalizadas para el caso uruguayo en DINEM–MIDES (2013). Se 

entiende por carencia la vulneración de los derechos humanos en ciertas dimensiones del 

bienestar. Las dimensiones consideradas son: educación, salud, seguridad social, calidad de la 

vivienda, acceso a servicios en la vivienda e ingresos.  

El análisis que sigue considera solamente las dimensiones que reflejan la pobreza por 

vulneración de derechos dejando fuera la dimensión ingreso (Anexo 2). Se definen dos tipos de 

población según presencia de carencias: 

Persona con carencias Persona que presenta privación en al 
menos una dimensión 

Persona con carencias extremas Persona que presenta privación en 
tres o más dimensiones 
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En primer lugar, se señala que las tendencias se mantienen para los 3 conjuntos de hogares 

seleccionados. Es mayor el porcentaje de personas con carencias entre la población 

seleccionada por ambos criterios y la elegible únicamente por ICC19, en comparación con la 

población seleccionada únicamente por el criterio de pobreza y las no identificadas por ningún 

criterio. A su vez, las personas en hogares elegibles para TUS doble presentan mayor 

prevalencia de carencias, en comparación con las personas TUS o AFAM-PE.  

Gráfico 16: Porcentaje de personas con carencias, según criterio de selección 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Por otra parte, las diferencias observadas entre los tres conjuntos de hogares para la 

incidencia de carencias se ven acrecentadas en el caso de carencias extremas. Los hogares 

identificados por ambos criterios presentan el valor máximo, seguidos de aquellos 

seleccionados por el criterio de ICC y en último lugar aquellos elegibles por el criterio pobreza. 

En este caso nuevamente los comportamientos coinciden para los conjuntos de hogares 

analizados, destacándose que la incidencia de las carencias extremas siempre es superior entre 

los hogares TUS doble. 

                                                           

19
 No se encuentran diferencias estadísticamente significativas entre los hogares seleccionados por ambos criterios y 

aquellos seleccionados únicamente por el criterio de ICC, para ninguno de los 3 conjuntos de hogares. 
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Gráfico 17: Porcentaje de personas con carencias extremas, según criterio de selección 

 
Fuente: elaboración propia en base a ECH 2013 

Como se pudo observar, para los 3 conjuntos seleccionados, ya sea que adoptemos la 

definición de carencias o de carencias extremas, el análisis de la incidencia muestra que los 

hogares identificados por ambos criterios son los que se encuentran en la peor situación 

relativa, seguidos por aquellos identificados únicamente por el criterio de ICC y por último 

aquellos identificados únicamente por el criterio de pobreza. 

4 Comentarios finales y reflexiones 

El presente documento presenta una caracterización comparada de la población seleccionada 

por el instrumento de selección de las políticas de transferencias monetarias (ICC) y la 

seleccionada según la metodología oficial de pobreza monetaria. 

En términos de su distribución geográfica, se encuentra que el criterio de pobreza 

sistemáticamente capta una proporción mayor de hogares de Montevideo, mientras que la 

selección de hogares del medio rural se da principalmente entre los seleccionados únicamente 

por ICC. Por otra parte, para los hogares identificados por ambos criterios y sólo por ICC, se 

observa que cuanto peor es la situación de carencias, mayor es la proporción de hogares de 

Montevideo.  

Como se pudo observar en los diferentes apartados del documento, no se evidencia un patrón 

claro de captación de vulneración para las dimensiones de bienestar analizadas. 

Respecto a las variables del ICC, se constata que el criterio de ICC capta mayormente las 

situaciones de vulnerabilidad según los indicadores de vivienda como hacinamiento, 

materiales de construcción del techo y del piso; el indicador de clima educativo; y el indicador 
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de relación de dependencia. Por su parte, el criterio de pobreza capta mejor la vulnerabilidad 

en relación al indicador de emergencia habitacional. Sin embargo, cuando la población elegible 

se reduce (TUS doble) siempre los hogares identificados por ambos criterios son los peor 

posicionados, seguidos de los identificados únicamente por ICC y luego los seleccionados por 

pobreza. Finalmente, los resultados sobre saneamiento precario, riqueza y tenencia de la 

vivienda no permiten concluir sobre qué criterio capta mayor vulnerabilidad. 

Desde el punto de vista conceptual, se observa que existen grandes diferencias entre las 

decisiones metodológicas de la medición de pobreza monetaria oficial del INE en comparación 

con el instrumento de focalización de las políticas de transferencias monetarias (TUS y AFAM–

PE) a hogares en situación de vulneración socioeconómica (ICC). Por lo analizado, las 

diferencias en las decisiones tienen impactos directos en la posibilidad de que un hogar sea 

considerado de mayor o menor vulneración socioeconómica relativa por la región en donde 

vive y su cantidad de integrantes. Indirectamente, estas diferencias impactan en seleccionar 

población diferente según dimensiones de bienestar más allá del ingreso.  

La comparación de estas metodologías con otras mediciones de pobreza multidimensional, 

evidencian una mayor correspondencia entre el criterio de ICC y la pobreza multidimensional. 

Para el caso de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), se evidencia una mayor presencia 

de éstas entre los hogares seleccionados por ambos criterios o únicamente por ICC. Por su 

parte, la medición de pobreza por derechos, indica que las personas identificadas por ambos 

criterios o únicamente por ICC presentan mayor incidencia de carencias y carencias extremas. 

Por lo tanto, la selección por ICC pareciera tener una mayor relación con indicadores 

multidimensionales de bienestar en relación a la pobreza monetaria. Sin embargo, no se debe 

considerar que por este resultado la metodología de construcción del ICC sea mejor en 

relación a la de pobreza monetaria, pero sí pareciera pertinente tener en cuenta las diferencias 

intrínsecas existentes entre ambas cuando se evalúa la efectividad del mecanismo de 

focalización y, en general, de los programas de transferencias monetarias. En última instancia, 

la utilidad o no de que el mecanismo de focalización esté más relacionado a la metodología de 

pobreza monetaria, a metodologías de medición de la desigualdad de ingresos, o mediciones 

de bienestar multidimensional dependerá del objetivo que se le atribuya a los programas de 

transferencia monetaria focalizados en relación al conjunto de políticas y programas que 

conforman la matriz de protección social del Uruguay.  
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6 Anexos 

Anexo 1: Dimensiones, indicadores y umbrales considerados para las NBI 

Dimensión Indicadores Umbrales 

Vivienda decorosa 

Materiales de construcción 

El hogar habita una vivienda con techos o 
paredes construidas predominantemente con 

materiales de desecho, o piso de tierra sin piso 
ni contrapiso. 

Espacio habitable 
Más de dos miembros del hogar por habitación 

(excluyendo baño y cocina). 

Espacio apropiado para cocinar 
El hogar habita una vivienda que no cuenta con 

un espacio para cocinar con canilla y pileta. 

Abastecimiento de agua 
potable 

Origen y llegada de agua a la 
vivienda 

El agua no llega por cañería dentro de la 
vivienda que habita el hogar, o su origen no es 

red general o pozo surgente protegido. 

Servicio higiénico 
Acceso y calidad del servicio 

higiénico 

El hogar no accede a baño de uso exclusivo o la 
evacuación del servicio sanitario no es a través 

de la red general, fosa séptica o pozo negro. 

Energía eléctrica Acceso a energía eléctrica 
El hogar no cuenta con energía eléctrica en la 

vivienda que habita. 

Artefactos básicos de 
confort 

Calefacción 
El hogar no cuenta con ningún medio para 

calefaccionar la vivienda que habita. 

Conservación de alimentos El hogar no cuenta con heladera o freezer. 

Calentador de agua para el 
baño 

El hogar no posee calefón, termofón caldereta o 
calentador instantáneo. 

Educación 
Asistencia a enseñanza formal 

de niños y adolescentes 

Al menos un integrante del hogar con edad 
comprendida entre los 4 y 17 años no se 

encuentra asistiendo a un centro educativo 
formal, no habiendo finalizado enseñanza 

secundaria. 
Fuente: Calvo, J.J. (Coord.) et al., 2013. 

Anexo 2: Criterios de privación y categorías incluidas en la medición multidimensional de la pobreza 
por derechos 

Derechos Categorías Criterios de privación 

Vivienda (Ley 
13.728) 

Habitaciones 
La cantidad de personas en el hogar sobre la cantidad de habitaciones 

destinadas a dormir es mayor a 2. 

Baño No tiene baño 

Ambientes 
adecuados 

La resta entre las habitaciones residenciales y las habitaciones para dormir 
es 0 con excepción de los hogares unipersonales. 

Techos 
Tiene techos livianos sin cielo raso, material de desecho y/o quincha (con 

excepción de los hogares del quinto quintil de ingresos) 

Paredes 
Las paredes son de material liviano sin revestimiento, material de desecho 

o de adobe (con excepción de los hogares del quinto quintil de ingresos) 

Pisos Cuenta con contrapiso sin piso o tierra sin piso ni contrapiso 

Agua No tiene llegada del agua por cañería dentro de la vivienda 

Origen del agua En una localidad urbana se considera con carencia si el origen del agua no 
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es de red general. Para el caso de viviendas ubicadas en la ruralidad 
dispersa, se considera privada la vivienda donde el origen del agua no es de 

la red general ni de un pozo surgente protegido. 

Desagüe 
No tiene baño o, teniéndolo, no cuenta ni con saneamiento ni con fosa 

séptica. 

Electricidad 
En localidades urbanas que no tiene energía eléctrica y a vivienda ubicada 
en el medio rural disperso que no tenga ni energía eléctrica ni cargador de 

batería. 

Educación (Ley 
17.015; Ley 
18.154; Ley 

18.437) 

Incumplimiento 
de la 

escolaridad 
obligatoria 

Nació después de 1994 y no completó educación media superior (12 años 
de educación). 

Nació antes de 1995 y después de 1961, no completó educación media 
básica (9 años de educación). 

Nació antes de 1962 y no tiene primaria completa. 

Derechos 
laborales y a la 

seguridad social 
(Ley 11.380; Ley 

15.084; Ley 
18.211; Ley 

18.227) 

Seguridad 
Social directa 

No se encuentra dentro del esquema de seguridad social laboral clásico 
(trabajadores formales, jubilados y pensionistas), ni son menores de edad 

beneficiarios de las asignaciones familiares. 

Seguridad 
Social indirecta 

Población inactiva que no recibe un beneficio directo producto de la 
adscripción a la seguridad social de otra persona. En concreto, la cobertura 

mutual. En 2006 se incluye a inactivos no cubiertos por DI.S.S.E. o por 
alguna caja previsional que principalmente logran la cobertura a través de 

la formalidad e inscripción a esta caja por parte de un trabajador formal. En 
2011 se incluye a aquellas personas que no tienen derechos vigentes de 
salud: en MSP o en el hospital militar o policial a través del FONASA, en 

I.A.M.C o en seguros privados a través de FONASA o a través de una caja de 
auxilios, en área de salud de BPS. 

Salud (Ley 
18.211) 

Derechos 
vigentes 

Sin derechos vigentes en instituciones de asistencia médica (incluye ASSE y 
Hospital de Clínicas, I.A.M.C, Seguro privado médico de cobertura total, 

Hospital Policial u Hospital Militar, Área de salud del BPS, Policlínica 
municipal, Otros) 

Tiempo 

Ausencia de 
tiempo libre 

0,67 veces la mediana de la distribución de tiempo libre 

Exceso de 
trabajo no 

remunerado 
1,5 veces la mediana de la distribución de trabajo no remunerado 

Fuente: DINEM – MIDES (2013) 

 

 


